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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año DEL Btcr¡¡rEru¡Rto, DE LA cottsouoactÓN DE NUEsTRA lruorpr¡'¡oEltct& y DE LA

coNMEMoRACIÓru oe ms HEno}cAs BATALLAS DE JUNIN Y AYAcUCHo,,

Nó 011-2O24.6RAIGRSI6R.RSAC.D.MG M§M.J

Arequipa, 30 de enero del 2024

Visto el acta del Sistema de Gestión de la calldad, de fecha del 01 de agosto del 2022
donde se acuerdo conformar el Comité de Autoevaluacién y Acreditación y Equipo de
Evaluadores lnternos de la Microred Generalísimo San Martín, para el periodo 2024.

CON§IDERANDO:

Que la Ley N026842 Ley General de Salud, determina que es de interés público la
provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona ó institución que los provea y
que es résponseb¡lidad del éstádo prornüvÉr las condieiones que gáfánt¡een una
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población en términos socialmente
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

Que por Ley Ne27557, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio
de Salud, cuya finalidad es lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la
Promoción, Protección, Becuperación y Rehabilitación de la salud.

Que de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud
Arequipa - Caylloma aprobado por O.R. Ns 044-2008-AREQUtpAn de fecha 14 de marzo
del 2008, en su Artículo 8c Funciones Generales, inciso s) dice "Cumplir con las Normas
delSistema de Gestión de la Calidad".

Qué, por R.M.Ng519-2006IM|NSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento
Técnico §istema de Gestión de la Catidad en Salud", en el cualse señala en el eje de
intervención de garantía y mejora de la calidad, como instancia para fomentar,
fortalecer y brindar apoyo técnico en el desarrollo de procesos de mejoramiento de ta
calidad insta en el Desarrollo é lmplementación de la garantía y mejoramiento de la
Calidad la Auditoria de la Calidad de Auditoria de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M.Nq456-2AA7ÍMINSA del 04 de junio del 2007 se aprobó la NTs
Ng050-MINSA/DGSP-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los
Establecimientos de Salud y Servicios Apoyo la misma que establece en sus
disposiciones especificaciones, la organización para la acreditación, implica diferentes
unidades orgánicas y funcionales que asumen responsabilidades exclusivas
compartidas para el desarrollo del proceso de acreditación de Establecimientos de
Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.

De conformidad con la Ley Ne 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su
modificatoria Ley Ne 27902, Ley Ne 31048 que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal 2A21y según Decreto Ley Ne 22867 de Desconcentracién
Administrativa, Ordenanza Regional Ne10-200?-Arequipa, que aprueba la Modifi cación
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Arequipa y la
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O.R.NeM4-2008-Arequipa que aprueba el desarrollo de la estructura organizacional de
la Gerencia Regional de salud Arequipa - Red de salud Arequipa-caylloma.

con la opinión favorable delJefe de la Microred Generalísimo san Martín.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO ls. Aprobar, la Conformación del Comité de Autoevaluación y Acreditación
y Equipo de Evaluadores lnterno§, para el período 2A24 b Microred Generalísimo San
Martín, el cual estará integrado por:

PRE§IDENTE

§ECRETARIO

VOCATES

: Mgter. Carmen Teresa Copafa Romero
Jefe de la Microred Generalísimo San Martín

Lic. Nut. José Henry lnofuenteYusa
Coordinador de Gestión de la Calidad en Salud

Dra. Mari Arleni Flores
Medico Jefe del P.S. Jerusalén
Dr. Miguel Angel ehani Ortiz
Medico Jefe del P.S. El Mirador

ARTICUTO 2s. Aprobar el Equipo de Evaluadores internos de la Micro red el mismo que
estará conformado por:

EEUPO DE EVALITAT}ORES II¡TFNXOS

RESPOI{SABLES DE LOS }IACROPROCESOS EI{ LOS ESTABLECIM'EilTOS
I{AGR§PNOCESO C.S. GEI{EEALI§I|i¡|O SAt{ MARTtft¡ P.S. JERU§ALEÍ{ P.S.I'IRADOR

I Direccionamiento

Dra. Caty Condori Ch, Dra. Mari Flores Cervanbs Dr. Mbuel Anqel Chani Orth
lnofuente Yucra José Henrv Cordori Chancañáua Catv Lic. Marisol Condori Colouehuanca
Malaoa l,lei¡a Sonia Q.F. Carmen Teresa Copaia Rornem Q,F, Carmen Tercsa Copaia Romero

2. Gesthn de
Recurms
Humanos

Dra. Caty Corrdori Ch. Dra. Mári Flores Cétvántes Dr. MidüelAnsél ühani Ortiz
Benavente Huanm Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar
Quintanilla Valencia Gino Cesar Q.F. Carmen Teresa Copaia Romero Q.F. Carmen Tersa Copaia Ronero

3. Gestbn de la
calídd

Dra, üatv 0ondorl óh. Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miquel Anqel Chani Ortiz
lnofuente Yucra José Henrv Condori Chancañahua Caty Lic. Marisol Condori Colquehuanca
Q.F. Carmen Teesa Cooaia Romeru Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Vabncia Gino Cesar

4. Mane§ de
Rbsgo de Atención

Dra, Caty Cordori Ch. Dra. Mad FlorcsCervanbs Dr. MiouelAnael Chani Ortiz
Feria Ticona Maria Feria Cordori Chancañahua Catv Condori Chancañahua Cafu
Benavente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

S.gestion de
Seguridad ante

desastres

Dra. Caty Condori Ch. Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miguel Angel Chani Ortiz
Feria Ticona Maria Feria Condori Chancañahua Catv Lic. Marieol Condori Colouehuanca
Benayente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

6. Contrslde
Geetión y
Prestación

Dra. Caty Condori Ch. Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Mhuel Anqel Chani Ortiz
Feria Ti,mna Man? Fería Cor¡dori Chancañahua Catv Líc. Marisol Condod Colouehuanca
Benavente Huanca Julia Quintanilla Vdencia Gino Gesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

7. Atención
Ambulatoria

Dr. Adolfo Monb Linares Dra. Mari Flores Cervantes Dr, Mhud Anqel Chani Ortiz
Feria Ticona Maria Feria Cordori Chancañahua Catv Condori Chancañahua Catv
Juarez Nuñez Cesar Q.F. Carmen Teresa Cooaia Romero Lic. Marisol Condori Cohuehuanca

8. Atención

Extramural

Feria Ticona Maria Feria Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miquel Aftüel Chani Ortiz
Juarez Nune¿Cesar Gondori Chancañahua Caty Oondori Chancañahua Catv
Benavente Huanca Juiia Q.l-. Uarmen Teresa CoDaia Romero Lic. Marisol Condori Colouehuanca

10. Atención de
Emergencia

lnofuente Yucra José Henry Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miouel Anoel Chani Ortiz
Feria Timna Maria Feria Condori Chancañahua Catv Lic. Marisol Condori Coluuehuanca
Juarez Nuñez Cesar Q.F. Carmen Teresa Cooaia Romero Q.F. Carmen Teresa Cmaia Romero
Benavente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar
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lnofusRté Yucra José Dra. Mari Flotés Cervantes i Dr Chani ortiz

Apoyo Diagnóstioo
y Tratamiento

Feria Ticona María Feria Condori Chancañahua Caty Condori Chancañahua Caty

Juarez Nuñez Cesar Q.F. Carmen Teresa Cooaia Romero Q.F. Carme¡ Temsa Copaia Rornero

Bonavente Huanca Julia Ouíntanilta Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Ccsar

l4.Admisbn y Alta

lnofuente Yucra José Henry Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miouel Anoel Chani Ortiz

Feria Ticona Maria Feria Condori Chancañahua Cafu Condori Chancañahua Caty

Juarez Nuñez Cesar O.F. C¿rmen Teesa Conaia Romero O.F. Carmen Teesa Copaia Roneru
Benavente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

15. Refeencia y

Contrareferencia

Dr. Adolfo Monie Linares Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miouel Anqel Chani Ortiz

Feria Tieona. Maria Fería Cordori Chancañahua Caty Lic. Marísol Gondori Oolquehuanca

Juarez Nuñez Cesar Q.F. Carmen Teresa Cooaia Romero Q.F. Carmen Tercsa Copaia Rornero

Benavenle Huanca Julia Quintanilla Vahncia Gino Cesar Quintanilfa Valencia Girp Cesar

'16. &stión de
Medicanentos.

lnofuente Yucra José Henry Dra. Marí Flores Cervantes Dr. Miouel Anoel Chani OrtL

Juarez Nuñez Cesar Condori Chancañahua Catv Lic. Marisol Condori Colquehuanca

Benavente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gir¡c Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

lT.Gestion de la

infonnaoión

lnofuente Yucra José Henrv Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Miquel Anqel Chani Ortiz

Feria Ticona Maria Ferla Cordod Chancañahua Caty Cordo¡i Chancañahua Catv

Benavente Huanca Julia Quintanilla V#ncia Girp Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

18,

descontaminacién
limpbza desinfecoi

lnofuente Yucra José Henrv Dra. Mari Flores Cervanles Dr. Miouel Anqel Chani Ortiz

Quintanilla Valencia Gino Ceear Condori Chancañahua Catv Lio. Marid Condori Colsuehuanca

Benavente Huane Julia Quintanilla Vabnoia Gino Cesar Quintanilla Vabncia Gino Cesar

19. Manejode
ri«:sgo social

lnofuente Yucra José Henry Dra. Mari Flores Cervantes Dr. MiauelAnoel Chani Ortiz

Feria Ticona Maria Feria Condori Chancañahua Catv Condori Chancañahua Caty

Juarez Nuñez Cesar Q.F. Carmen Teresa Copaia Romero Q.F. Carmen Teresa CoBaia Romem
Benavente Huanca Julia Quintanílla Vabncia Gino Cesar Quintanilla Vahncia Gino Cesar

21 Gestión de
lnsumos y
Materiales

lnofuente Yucra José Honry Dra. Mari Florcs Cervantes Dr. Miquel Anqel Chani Ortiz

Feria Ticona Maria Feria Condori ühancañahua Catv Lic. Marisol Condori Colquehuanca

Benavente Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Valencia Gino Cesar

22 Gestón de
equipos e

lnfraestructura

lnofuente Yucra José Henrv Dra. Mari Flores Cervantes Dr. Mhuel Anoel Chaní Ortiz

Feria Ti;ona Maria Feria Cordsri Chancdd¡ua Catv Lic. Marisol Condori Cohuehuanca
Benavenb Huanca Julia Quintanilla Valencia Gino Cesar Quintanilla Vahncia Gino Cesar
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ARTICULO 3e. El Comité será responsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual
de Autoevaluaciones, Apoyo técnico de los equipos evaluadores ¡nternos, Proceso de
autoevaluación de todas las IPRESS de su jurisdicción, apoyo en todo el proceso de las

actiüdades programádas en el Plan de áuto€valuación,

ARfiCUIO 4e. El Presidente del Comité de Autoevaluación, velará por el
funcionamiento, difusión, implementac¡ón y cumpl¡miento de la presente Resolución e
informará sobre las actividades realizadas al Gerente de la Micro Red Generalísimo San

Martín.

A*TíCUIO 5".

resoluc¡ón.

ARÍCULO 6'.
lnstitucionalde

Dada en la Sede de la Microred Generalísimo San Martin, a los 30 dlas del mes enero
del Dos Mil Veinticuatro.

REG íSTRESE Y COMUN íqUESE

Encargar al Responsable de Personal la notificación de la presente

Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal
la Red de Salud Areguipa Caylloma.

CTcRfih¡y
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